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Quito, 26 de septiembre de 2.022 

 

HONORABLES REPRESENTANTES  

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Bogotá. 

 

De nuestras consideraciones. 

 

Somos el Movimiento Ciudadano Familias Antitaurinas a la Abolición FATA – ECUADOR, con 

presencia en todo el territorio nacional ecuatoriano, uno de las organizaciones fundadoras del 

Movimiento Animalista Nacional del Ecuador, voceros de la Comisión animales destinados para 

espectáculos, representantes por Ecuador para la Red Mundial Antitauromaquia. Como 

movimiento global por la consideración moral y legal para los animales, hemos seguido con 

atención e informados de los grandes avances legislativos de Colombia en términos de 

protección y bienestar animal y en el caso particular, hemos seguido y apoyado con gran interés 

y optimismo el proceso llevado a cabo por la Coalición Nacional “Colombia sin Toreo”, que busca 

abolir la tauromaquia por la vía legislativa. 

Es por ello que estamos muy complacidos con el avance del proyecto de ley 007 del 2022 Cámara 

de Representantes “Por el cual se eliminan las practicas taurinas en el territorio nacional y se 

dictan otras disposiciones”, apelamos a su sabiduría y a escuchar el pedido de la gran mayoría 

del pueblo, no solo de Colombia, sino de los pocos países donde aún contamos con esta práctica 

cruel y anacrónica que es la tauromaquia, es el clamor mundial a que voten a favor de este 

proyecto de ley en la búsqueda de una cultura de paz, libre del maltrato y en respeto a nuestra 

Pachamama (Madre Tierra) y todos sus seres. 

Sin embargo, vemos con gran preocupación, que se ha presentado un proyecto de ley, también 

en la cámara de representantes, proyecto de ley 155 de 2022 “Por medio de la cual se designa 

a las autoridades territoriales para que definan sobre la realización de las prácticas taurinas en 

su territorio y se dictan otras disposiciones”, del representante a la cámara por el departamento 

de Nariño, Dr. Juan Daniel Peñuela Calvache, el cual consideramos un gran retroceso para la 

lucha por la abolición de la tauromaquia y en general, por el avance legislativo a favor de los 

animales. 

Tenemos muy claras las razones por las cuales este proyecto de ley es un retroceso, dado que 

lo que plantea, ya se dio en mi país. A continuación, describiremos brevemente el contexto 

sucedido en Ecuador. 



 
 
El 7 de mayo de 2011, se realiza la consulta popular en donde se incluye la pregunta para la 

abolición de la tauromaquia, en la pregunta 8, que reza “¿Está usted de acuerdo que en el cantón 

de su domicilio se prohíba los espectáculos cuya finalidad sea dar muerte al animal?”, esta 

pregunta de carácter cantonal de paso un sinnúmero de interpretaciones e ilegalidades al ser 

tratadas por los concejos municipales cantonales, como ejemplo pondremos a Quito, donde 

gano el SI en la consulta, se dictó una ordenanza que únicamente prohibía la muerte del toro en 

la arena pero que al final le daban muerte en los chiqueros, incumpliendo flagrantemente la 

orden que había dado el pueblo en la consulta popular. Esto dio paso a que por 8 años el concejo 

metropolitano de Quito se burle del pueblo quiteño. Hoy se ha dictado la Ordenanza 

Metropolitana Fauna Urbana No. 019-2020, donde se prohíbe el maltrato y la crueldad de 

animales en espectáculos, poniendo fin a las corridas de toros y peleas de gallos en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Esto sigue sucediendo en otros cantones donde se manipula la Consulta Popular del 2011, dando 

paso a actos irregulares y de corrupción. Vale la pena mencionar, que a través de la consulta 

popular 127 cantones votaron en contra de la tauromaquia, pero 94 cantones, votaron a favor 

de su mantenimiento, dejando que prosigan estos eventos de crueldad en tales territorios, bajo 

el amparo de una votación, que mas que democrática, refleja el poderío económico y político 

de los empresarios taurinos en tales cantones, y que impide que sus comunidades avancen ética 

y moralmente en su relación con los animales. 

Cabe mencionar que, en Ecuador, mediante Sentencia No. 119-18-SEP-CC, Caso No. 0990-15-EP, 

de la Corte Constitucional del Ecuador ha prohibido la participación de menores de 18 años en 

espectáculos violentos como las corridas de toros y peleas de gallos, precautelando la salud física 

y mental de estos grupos vulnerables y protegiendo sus intereses superiores, en respuesta a los 

convenios internacionales suscritos por el estado ecuatoriano. 

Todos estos avances en nuestro país se dan en base a que en la Constitución de la República del 

Ecuador que reconoce en los Art. 71, 72, los Derechos de la Naturaleza, y un ejemplo es el Caso 

Estrellita, mona chorongo, por la cual se presentó el derecho de Habeas Corpus a favor de este 

animal, caso que fue resuelto por la CCE, a favor del caso “mona Estrellita” No. 253-20-JH, esto 

deriva en que la corte ordena en Sentencia No.253-20-JH/22 a la Defensoría del Pueblo del 

Ecuador a tramitar en la Asamblea Nacional del Ecuador una ley que de protección a todos los 

animales sin excepción, al momento ya presentado a la Asamblea y en trámite la Ley Orgánica 

Animal LOA y si este proyecto de ley es aprobado que confiamos a que se apruebe, las corridas 

de toros llegará definitivamente a su abolición en Ecuador, como está sucediendo en todo el 

mundo, “La tauromaquia tiene los días contados”. 

De acuerdo a lo anterior y como es claro, que cada autoridad territorial decida por la continuidad 

o no de los espectáculos cruentos con los animales, solo implica una gran barrera que demora 

injustificadamente la posibilidad de abolir la tauromaquia en todo el país en el corto plazo, 

dejando a los animales, a su vida e integridad y a la protección que deben recibir del estado 

contra la violencia, a merced de la decisión de cada departamento o municipio. 

De esta manera, y sabiendo que el Dr. Peñuela Calvache ya ha dado su voto positivo por el 

proyecto de ley  007 de 2022, lo instamos a que retire su proyecto de ley 155 de 2022, e 



 
 
invitamos a todos y todas los Representantes de la Cámara y al Congreso de la República de 

Colombia en general, a que voten a favor del Proyecto de Ley de Colombia sin Toreo, para que 

sea ley de la república y se vuelva no solo un ejemplo para el mundo, sino un precedente 

fundamental para que logremos por fin la abolición de la tauromaquia en los 8 países donde aún 

tiene lugar. No es solo en clamor popular de acuerdo a la evolución moral de nuestros tiempos, 

sino un acto de justicia para los animales. 

Como parte del movimiento internacional por la consideración moral y legal de los animales, 

seguiremos observando el proceso en Colombia y estamos listos a apoyar cualquier iniciativa 

legislativa y social a favor de los animales. 

Atentamente 

 

 

 

 

Carlos Alberto Campaña Gallardo 

MOVIMIENTO ANIMALISTA NACIONAL DEL ECUADOR 

Vocero de la Comisión Animales Destinados para Espectáculos 

 

CONCEJO CONSULTIVO DE DERECHOS DM DE QUITO 

Consejero Comisión Animales Destinados para Espectáculos 

 

FATA, ECUADOR 

Director Ejecutivo 

 

RED MUNDIAL ANTITAUROMAQUIA 

Representante por Ecuador  

 

C. I. 1707798672 

Email: antitaurinosfata@gmail.com 
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México, a 23 de septiembre de 2022. 

 
Dras. y Dres. 
Representantes 
CAMARA DE REPRESENTANTES 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PRESENTES. 

 

Estimados Dras. y Dres.: 

 Somos Agrupaciones Por los Animales de México, A.C., APASDEM, coalición constituida por 
63 organizaciones  de la República Mexicana.  Una de nuestras  premisas, es trabajar por una 
cultura de respeto, justicia y trato digno hacia  los demás animales. Así como, erradicar todo 
tipo de violencia especista que se ejerce en sus cuerpos y en su territorio, como lo que 
sucede en la tauromaquia y las actividades que emanan de ella. 

Como movimiento global por la consideración moral y legal para los animales, hemos estado 
informados de los grandes avances legislativos de Colombia en términos de protección y 
bienestar animal, y en el caso particular, hemos seguido y apoyado con gran interés, el 
proceso llevado a cabo por la Coalición nacional Colombia sin toreo, que busca abolir la 
tauromaquia por la vía legislativa. 

Es por ello que estamos muy complacidos con el avance del Proyecto de Ley 007 del 2022 
Cámara de Representantes “Por el cual se eliminan las prácticas taurinas en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones” e instamos a su sabiduría y escucha del clamor 
popular, no solo de Colombia, sino de los pocos países donde aún contamos con el lastre de 
la Tauromaquia, a que apoyen con su voto positivo este proyecto de ley. 

Sin embargo, vemos con gran preocupación, que se ha radicado un proyecto de ley, 
también en la Cámara de Representantes, Proyecto de Ley 155 de 2022 “Por medio de la 
cual se designa a las autoridades territoriales para que definan sobre la realización de las 
prácticas taurinas en su territorio y se dictan otras disposiciones”, del Representante a la 
Cámara por el Departamento de Nariño, Dr. Juan Daniel Peñuela Calvache, el cual 
consideramos un gran retroceso para la lucha por la abolición de la tauromaquia y en 
general, por el avance legislativo a favor de los animales. 

 Tenemos muy claras las razones por las cuales este proyecto de ley es un retroceso, dado 
que lo que plantea, ha sido una realidad en mi país.  
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México es una Federación integrada por 32 entidades, la cual no cuenta con una ley general 
o federal de bienestar animal. En nuestro país, cada entidad federativa, cuenta con una Ley 
o Código -y su reglamento- que tutela la protección a los animales.  

Sin embargo, estas leyes no están homologadas. Los avances legislativos al respecto del 
bienestar animal son limitativos y lentos ya que, dependen de la situación política de cada 
estado y solo abarcan a ese territorio en particular.  

Esta situación,  ha dificultado el camino hacia la abolición de la tauromaquia a nivel 
nacional. Hasta ahora solo se ha conseguido la abolición en cinco entidades federativas:  
Sonora, Guerrero, Coahuila, Quintana Roo y Sinaloa. Sin embargo, en las otras 27 entidades 
sigue siendo legal y protegida por intereses de ciertos sectores que obtienen beneficios 
particulares de la perpetuación de esta actividad, pese a que la sociedad en general pone 
de manifiesto, por diversos medios, estar a favor de la abolición. Esto, ha llevado a que 
entidades federativas como Aguascalientes, Hidalgo, Guanajuato, Zacatecas, Querétaro y 
Tlaxcala la han "blindado" al nombrarla como Patrimonio Cultural Inmaterial, lo que merma los 
esfuerzos que por años la sociedad organizada,  hemos realiza para lograr el objetivo de que 
México sea un país sin tauromaquia. 

Es importante señalar que se deben tomar todas las medidas necesarias para primar la 
protección del DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO, que al ser un concepto 
amplio, incluye la vida y el bienestar animal, concibiendo a los animales como individuos 
sintientes y conscientes, capaces de tomar decisiones y de resistirse ante actos, acciones u 
omisiones que vayan en detrimento de sus cuerpos o territorio.   

De acuerdo a lo anterior, y como es claro, que cada autoridad territorial decida por la 
continuidad o no de los espectáculos cruentos con animales, solo implica una gran barrera 
que eterniza la posibilidad de abolir la tauromaquia en todo el país, dejando a los animales, a 
su vida e integridad y a la protección que deben recibir del estado contra la violencia, a 
merced de la decisión de cada departamento o municipio. 

De esta manera, y sabiendo que el Dr. Juan Daniel Peñuela Calvache ya ha dado su voto 
positivo por el Proyecto de Ley 007 del 2022 C, lo instamos a que retire su proyecto de ley155 
de 2022, e invitamos a todas y todos los Representantes a la Cámara y al Congreso de la 
República de Colombia en general, a que voten a favor del proyecto de ley de Colombia sin 
toreo, para que sea ley de la república y se vuelva no solo un ejemplo para el mundo, sino un 
precedente fundamental para que logremos por fin la abolición de la tauromaquia en los 8 
países donde aún tiene lugar. No es solo el clamor popular de acuerdo a la evolución moral 
de nuestros tiempos, sino un acto de justicia para los animales. 
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Como parte del movimiento internacional por la consideración moral y legal de los animales, 
seguiremos observando el proceso en Colombia y estamos listos a apoyar cualquier iniciativa 
legislativa y social a favor de los animales. 

Sin más por el momento, les enviamos un cordial saludo. 
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Bogotá, junio 9 de 2021 

 

Doctora  

Deyanira Mateus 

Representante en Colombia de Animal Defenders International 

Bogotá, Colombia 

  

Asunto: respuesta solicitud de concepto para apoyar Proyecto de Ley 410/2020C. 

 

Respetada doctora 

 

Reciba un cordial saludo, a continuación, se adjunta el concepto por ustedes solicitado sobre 

la conservación del toro de lidia en Colombia.  

 

¿La conservación del toro de lidia debería ser una prioridad para Colombia? 

 

Aunque podría argumentarse que las especies domésticas, como seres vivos, también hacen parte 

de la biodiversidad de un territorio, para el caso de Colombia esta biodiversidad hace referencia a las 

especies silvestres nativas que se encuentran en determinados hábitats, ya que en nuestro país no 

se desarrollaron especies domésticas, a excepción del curí (Cavia porcellus) (Chauca, 1997; 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2021). En el caso de los animales domésticos, 

podemos referirnos a las especies, pero también a las razas, y es importante anotar que algunas de 

estas razas se consideran parte del patrimonio agropecuario de un país o región, como es el caso de 

las razas de ganado criollo en Colombia, o de las razas caninas en diferentes países (Boivin, 2021; 

Martínez, 2004). De esta forma, el hecho de conservar una raza no implica que se le deba dar el 

mismo uso zootécnico que se tuvo al momento de su creación, como es el caso de muchas razas 

caninas de cacería y trabajo, que hoy en día conservan las principales características fenotípicas de 

sus inicios, y que se mantienen como animales de compañía (Montoya, 1995). 

 

Los toros de lidia podrían considerarse una raza que se originó en España, y de acuerdo a esto, 

podría existir algún interés de ese país en conservar la línea genética de la raza, sin que eso implique 

que se deba seguir usando para el toreo, actividad muy cuestionada y destinada a su pronta 

desaparición por la oposición de un amplio sector social, y por sus características de crueldad 

extrema (Marcos, 2010). En Colombia no se creó la raza de toros de lidia, y si se quieren detectar 

posibles modificaciones genéticas de los animales que aún se crían en nuestro territorio, se podría 

establecer un estudio que lo demuestre, pero la única finalidad que tendría sería el de documentarlo 

como un hecho curioso sin mayor trascendencia, ya que los toros de lidia no se utilizan para 
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producción de alimento, y su uso en el toreo tiende a desaparecer por los factores antes 

mencionados. En síntesis, la conservación de los toros de lidia no debería ser de ningún interés para 

Colombia, ya que se trata de una especie doméstica exótica, y no constituye una raza criolla con 

utilidad zootécnica distinta a la del toreo.   

 

Con respecto a España, algunos defensores del toro de lidia como raza, consideran importante su 

conservación como parte de los ecosistemas nativos, por haberse desarrollado en el bosque 

mediterráneo. En diferentes zonas del continente, el bosque mediterráneo adehesado corresponde a 

un hábitat producto de la intervención humana, teniendo en cuenta que las dehesas son un sistema 

tradicional para la explotación de los recursos naturales en la península Ibérica en donde se integran 

los usos agrícolas, madereros y ganaderos (Ibáñez, 2010). De esta forma, la ganadería de lidia, como 

otros tipos de ganadería, ha estado relacionada de manera directa con tala selectiva, fomentando la 

fragmentación del paisaje, con repercusiones ecológicas, geográficas y sanitarias, como el ingreso 

de la Peste Porcina Africana, que llevó a la disminución de las poblaciones de cerdo ibérico a 

mediados del siglo XX, (Avatma, 2015; FAADA, s.f.).  

 

Casi el 100% de la dehesa del planeta está repartida por el Mediterráneo, y alrededor del 70% de la 

misma se ubica en la Península Ibérica, siendo utilizada para actividades de pastoreo al encontrarse 

allí pastizales naturales predominantemente herbáceos (Avatma, 2015). En este, como en cualquier 

otro hábitat, a medida que la explotación ganadera aumenta, la estructura se simplifica, se altera y 

pasa así a un estado de degradación, exponiendo el territorio a otras perturbaciones como incendios, 

sequías, introducción de especies forrajeras y erosión, entre otras, sin mencionar la alteración de la 

ecología de los patógenos de vida libre y sus interacciones entre las diferentes interfases (Avatma, 

2015). 

Las dehesas no tienen capacidad para albergar mucha biodiversidad porque no mantienen la 

estructura original y compleja de un hábitat sano, por lo que no hay clara y evidente relación entre la 

presencia del ganado de lidia con la conservación de este hábitat (FAADA, s.f.). En aquellos sitios de 

sistemas de dehesas, donde aparentemente se ha logrado alcanzar estados compatibles entre la 

explotación y la conservación mediante el aprovechamiento sostenible (Avatma, 2015), es pertinente 

desarrollar programas de restauración y reforestación bajo enfoques multidisciplinarios paralelos al 

manejo de la producción agropecuaria del ganado vacuno, ovino, caballar y porcino, en procura de 

mejorar la salud y el bienestar de personas, animales y ecosistemas, evitando así la inadecuada 

gestión de los recursos y la sobreexplotación e intensificación de la ganadería, por lo que, cualquiera 

de las especies animales de producción podría sustituir a los bóvidos de lidia en las dehesas, y de 

manera sostenible seguirían siendo parte del paisaje mediterráneo de la Península Ibérica, y no se 

produciría ningún desastre ecológico per se (Avatma, 2015). De hecho, en el Parque Nacional de 

Doñana, en Andalucía, donde viven 50 de los últimos 200 linces ibéricos, la crianza bovina no está 

permitida ni siquiera en sus dehesas (FAADA, s.f.). 

En Colombia, para el año 1923, ingresaron por puerto marítimo los primeros ejemplares de ganado 

de lidia, y, en consecuencia, empezó a desarrollarse la ganadería de lidia en diferentes regiones y 

pisos térmicos del país (Contexto ganadero, 2020). El gremio de criadores de toros de lidia ha 

recomendado desarrollar el levante en tierras altas y frías, ya que estas gozan de aguas, pastos 

nutritivos y no cuentan con plagas como la garrapata y el nuche (Contexto ganadero, 2020). Así, para 
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el 2014, en el país se tenían registradas 44 ganaderías dedicadas a la cría del toro de lidia (Contexto 

ganadero, 2020), distribuidas en al menos 11 departamentos, con una predominancia importante en 

Cundinamarca (Astolco, 2021; Mundotoro, 2021). 

Se estima que entre el año 1990 y el 2016 han sido deforestadas más de seis millones de hectáreas 

en Colombia, siendo la ganadería extensiva y la praderización los principales motores 

socioeconómicos – responsables del 70% de la deforestación en el país (CDP & Fundación Natura, 

2018). A raíz de los avances en la actividad ganadera, en el país se utilizan 34,4 millones de 

hectáreas, cuando solo 15 millones son aptas para esta actividad por vocación del suelo (CDP & 

Fundación Natura, 2018). De esta forma, podría argumentarse que el cese de la práctica de la 

tauromaquia  en el país no afectaría negativamente la conservación de los ecosistemas, en donde 

estas ganaderías se encuentran inmersas, por el contrario, se podrían prever efectos positivos que 

generarían la recuperación de muchos territorios, contribuyendo así al cumplimiento del reto del 

Gobierno Nacional en la lucha contra la deforestación, la subsecuente reducción de los efectos 

ambientales de la ganadería, y el cumplimiento de acuerdos internacionales, como la firma del 

Acuerdo de París por parte de Colombia, lo que compromete al país a reducir sus emisiones de gases 

de efecto invernadero para el año 2030 en un 20% de manera incondicional, y en un 30% 

condicionado a la provisión de apoyo internacional (CDP & Fundación Natura, 2018). 

Por otra parte, en cuanto a la riqueza y diversidad genética del ganado de lidia, se conoce que esta 

raza se originó en la Edad Media en España y está constituida por 5 castas, 16 encastes y 6 líneas 

genéticas (Lomillos & Alonso, 2017). Desde un punto de vista de la conservación de la biodiversidad, 

sólo las sub-especies y grupos taxonómicos superiores están protegidos, pero no se incluyen las 

razas, a menos que se trate de un interés agropecuario (FAADA, s.f.). Las clasificaciones inferiores 

como la del toro de lidia podrían ser objetivo de iniciativas de conservación por su valor histórico, 

sentimental, comercial o de interés agrícola o ganadero, por medio de bancos de germoplasma con 

un volumen suficiente de material genético que asegure su supervivencia (FAADA, s.f.). De hecho, 

conservar la raza no implica para nada que deba dársele el uso original para el que fue concebida.   

Los toros de lidia no tienen suficientes diferencias biológicas con los bovinos comunes como para ser 

clasificados taxonómicamente como una sub-especie, en efecto, todos los toros domesticados 

descienden del Bos taurus taurus, por ende, todos los tipos de toro son variedades de una misma 

especie, y aunque el ganado de lidia tiene algunos rasgos fenotípicos particulares, estos son el 

resultado de una selección artificial (FAADA, s.f.), por lo que ni la vida silvestre, ni la conservación de 

los ecosistemas se benefician de la riqueza de variedades del toro de lidia ni de su material genético.   

Algunos defensores del toro de lidia argumentan que éste presenta muchas características propias 

de los antiguos bóvidos silvestres, y que por ello debe conservarse, pero también hay muchos críticos 

de esta hipótesis, que no consideran que la manera de retornar al antecesor de los bovinos actuales 

deba basarse en la selección artificial de los toros de lidia (Stichting Taurus, 2021). En su lugar, 

proponen someter a los toros a un nuevo programa de cría o sustituirlos directamente por una nueva 

generación de ganado selecto partiendo de cero. Algunas iniciativas como el Tauros Project, 

desarrollada en Países Bajos, descartaría definitivamente al toro de lidia como material genético para 

reconstruir un bóvido primigenio, prefiriendo otras razas de características primitivas, dentro de las 

que se encuentran las razas españolas tudanca, pajuna y sayaguesa; la húngara de las estepas, la 

podolica italiana, el toro de la Camarga francesa, y la maronesa del norte de Portugal (Stichting 

Taurus, 2021). 
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En conclusión, es absurdo argumentar que el toro de lidia, como raza, pueda representar algún 

interés para Colombia en cuanto a la conservación de su material genético, ya que correspondería a 

España abanderar esta causa, lo que no implica en absoluto que el toreo deba mantenerse, ya que 

puede conservarse la raza con propósitos de exhibición únicamente. 
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INFORME SOBRE EL DESARROLLO DE CORRIDAS IRREGULARES EN 
COLOMBIA 

 
Diciembre 2021 

 
Incumplimiento de la sentencia C-666 de 2010 de la Corte Constitucional y la 

violación de la normatividad existente en la materia 
 
 
Haciendo un ejercicio autónomo e independiente sobre el posible incumplimiento de la 
Sentencia C-666 de 2010 de la Corte Constitucional, la cual regula y condiciona la 
tauromaquia en Colombia, hicimos un seguimiento preliminar en algunas regiones del 
país hasta el día 7 de diciembre de 2021 y encontramos la siguiente información: 
 
Normas y Jurisprudencia a tener en cuenta 
1. Como es bien sabido, aunque la tauromaquia es una actividad permitida en el país, a partir 

de 2010 fue condicionada su realización mediante la Sentencia C-666 de 2010, la cual en lo 
relacionado con la excepción del artículo 7 de la ley 84 de 1989, establece:  

 
1) Que la excepción allí planteada permite, hasta determinación legislativa en contrario, 
si ello llegare a ocurrir, la práctica de las actividades de entretenimiento y de expresión 
cultural con animales allí contenidas, siempre y cuando se entienda que estos deben, en 
todo caso, recibir protección especial contra el sufrimiento y el dolor durante el transcurso 
de esas actividades. En particular, la excepción del artículo 7 de la ley 84 de 1989 permite 
la continuación de expresiones humanas culturales y de entretenimiento con animales, 
siempre y cuando se eliminen o morigeren en el futuro las conductas especialmente 
crueles contra ellos en un proceso de adecuación entre expresiones culturales y deberes 
de protección a la fauna. 2) Que únicamente podrán desarrollarse en aquellos municipios 
o distritos en los que las mismas sean manifestación de una tradición regular, periódica e 
ininterrumpida y que por tanto su realización responda a cierta periodicidad; 3)  que sólo 
podrán desarrollarse en aquellas ocasiones en las que usualmente se han realizado en 
los respectivos municipios o distritos en que estén autorizadas; 4)  que sean estas las 
únicas actividades que pueden ser excepcionadas del cumplimiento del deber 
constitucional de protección a los animales; y 5)  que las autoridades municipales en 
ningún caso podrán destinar dinero público a la construcción de instalaciones para la 
realización exclusiva de estas actividades. 

 
2. Por otra parte, la Corte Constitucional por medio de la Sentencia C-889 de 2012, expresa:  

 

“…las autoridades locales están habilitadas para adelantar el escrutinio de los requisitos 

exigidos a los espectáculos taurinos, bien sea que se realicen en plazas de toros 

permanentes, no permanentes o portátiles.  Además, si estos requisitos no son cumplidos 

adecuadamente, en los términos de las normas mencionadas, la autoridad administrativa 

negará el permiso para la celebración del espectáculo.  Ahora bien, también debe 
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señalarse que esta disposición no es incompatible con la función de las autoridades 

locales de ejercer el control permanente sobre el espectáculo, de manera tal que, a pesar 

de haberse inicialmente autorizado, si se evidenciaren actos u omisiones constitutivos de 

incumplimiento de los requisitos citados, puede la administración municipal o distrital 

suspender la actividad taurina ante la violación del orden jurídico aplicable...” 

 

En esta misma sentencia, la Corte también manifiesta:  

 

“…la actividad taurina, aunque guarda un vínculo plausible con algunas expresiones 

culturales de la Nación, en todo caso es un escenario que impide la eficacia del mandato 

superior de bienestar animal, derivado de la protección que la Carta Política confiere al 

medio ambiente.  En consecuencia, el equilibrio que plantea la jurisprudencia 

constitucional privilegia el mandato mencionado y, por ende, obliga a que la actividad 

taurina (i) solo puede realizarse en los precisos términos previstos en la sentencia C-

666/10; y (ii) esté sometida al desestimulo desde el Estado, siendo por ello una actividad 

no susceptible de promoción por las autoridades públicas.  Esto quiere decir que las 

funciones de esas autoridades locales sobre el espectáculo taurino se limitan a la 

evaluación de la autorización para su celebración, siempre bajo el cumplimiento de las 

mencionadas condiciones, sumadas a aquellas que prevé el orden jurídico para las 

distintas clases de espectáculos públicos.  Ello, sin embargo, con una condición particular, 

consistente en que las corridas de toros, contrario a otras manifestaciones culturales que 

no involucran el maltrato animal, ni pueden ser objeto de promoción estatal, ni pueden 

adelantarse por fuera de las condiciones de arraigo, localización, oportunidad y 

excepcionalidad, antes explicadas…” 

 

3. De la misma manera, es importante aclarar que, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 
270 de 1996, las Sentencias proferidas en ejercicio del Control Constitucional dictadas por la 
Corte, son de obligatorio cumplimiento y sus efectos son para todo el mundo. Así se decanta 
de la lectura del numeral 1º el citado artículo: 
 

“ARTÍCULO 48. ALCANCE DE LAS SENTENCIAS EN EL EJERCICIO DEL CONTROL 

CONSTITUCIONAL. Las sentencias proferidas en cumplimiento del control constitucional 

tienen el siguiente efecto:  

   

1. Las de la Corte Constitucional dictadas como resultado del examen de las 

normas legales, ya sea por vía de acción, de revisión previa o con motivo del 

ejercicio del control automático de constitucionalidad, sólo serán de obligatorio 

cumplimiento y con efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva 

constituirá criterio auxiliar para la actividad judicial y para la aplicación de las normas de 

derecho en general. La interpretación que por vía de autoridad hace, tiene carácter 

obligatorio general…”  

 

Es importante aclarar que desde el año 2010 (fecha de expedición de la Sentencia C-
666 de 2010) y con el auspicio de algunos mandatarios locales, en diferentes regiones 
del país se han presentado incumplimientos generalizados de las condiciones 
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establecidas por la Corte Constitucional, principalmente aquellas contenidas en los 
numerales 1, 2 y 3 de la parte Resolutiva de la Sentencia, de la siguiente manera: 
 

1.1. No se ha dado estricto cumplimiento al deber que se tiene con los animales de “recibir 
protección especial contra el sufrimiento y el dolor durante el transcurso de esas 
actividades”, por parte de las administraciones municipales o distritales, ni por parte del 
sector taurino, con la autorización de continuidad de los espectáculos crueles con los 
animales, sin tener en cuenta el criterio de protección especial:  “siempre y cuando se 
eliminen o morigeren en el futuro las conductas especialmente crueles contra ellos”; 
además ni las autoridades nacionales ni locales han realizado “un proceso de adecuación 
entre expresiones culturales y deberes de protección a la fauna”. 
 

1.2. Los organizadores de eventos taurinos y las alcaldías de diversos municipios no están 
teniendo en cuenta el criterio de exclusividad: “que únicamente podrán desarrollarse en 
aquellos municipios o distritos en los que las mismas sean manifestación de una tradición 
regular, periódica e ininterrumpida y que por tanto su realización responda a cierta 
periodicidad.” 
 

1.3. Los organizadores de eventos taurinos y las alcaldías de diversos municipios no están 
teniendo en cuenta el criterio de temporalidad: “que sólo podrán desarrollarse en 
aquellas ocasiones en las que usualmente se han realizado en los respectivos municipios 
o distritos en que estén autorizadas.” 
 

2. En adición a lo anterior, en la mayoría de ocasiones, ni las autoridades territoriales, ni las 
asociaciones de protección animal, son informadas con la debida anticipación de la 
organización o desarrollo de eventos taurinos para ejercer control legal y ciudadano; incluso 
en algunos casos, los organizadores de los eventos taurinos publican información “incorrecta 
o confusa” sobre la ubicación del evento para evitar el control por parte de autoridades. 

 
A continuación, se presentan algunos casos concretos. 
 
A. Algunos casos donde se evidenció la realización de corridas de toros 

presuntamente irregulares a pesar de que las alcaldías y autoridades fueran 
alertadas previamente:  

 
a. Municipio de Viotá - Cundinamarca: 

 
Se anunciaron y se realizaron corridas de toros los días 31 de octubre, 1 y 2 de noviembre 
de 2021. Por medio de derecho de petición enviado a la Alcaldía el 25 de octubre, se 
alertó sobre las posibles irregularidades, y por medio de llamadas y correos electrónicos 
se verificó la recepción del documento y se explicó la importancia y urgencia de analizar 
lo relacionado con dicho evento. Sin embargo, las corridas se realizaron según lo 
anunciado.  
 
Anexo 1: Alerta enviada a la Alcaldía Municipal de Viotá con número de 
seguimiento: 135901854102. 
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En el Derecho de Petición también se solicitó informar las fechas en las que se han 
realizado eventos taurinos en los últimos 10 años, con el fin de establecer una posible 
periodicidad. El 5 de noviembre, el alcalde municipal, Wilder Gómez Osorio, respondió 
al derecho de petición lo siguiente:  
 

Durante los últimos diez años en cada una de estas festividades culturales que tiene el 
Municipio de Viotá, se han realizado corridas de toros, como parte de las tradiciones 
culturales arraigadas en su población.  
 
- Festividades del Centro Poblado de San Gabriel, se Celebra el fin de semana de reyes 

en el mes de enero.  
- Cumpleaños y aniversario del Municipio, Esta celebración se realiza en el mes de 

marzo.  
- Festividades del Centro Poblado del Piñal, se Celebra en el mes de mayo. 
- Reinado Departamental del Café. o Se Celebra en el puente de San Pedro entre los 

meses de junio y/o Julio.  

 
A pesar que esta respuesta no es detallada, ni respaldada por ningún documento que 
permita comprobar las fechas exactas en las que se han realizado las corridas, se puede 
establecer que octubre y noviembre no son meses en los que se realicen eventos 
taurinos de forma tradicional, aun así, el alcalde emitió la autorización al señor Fermín 
Enrique Rincón Hernández, para la realización del evento por medio de la Resolución 
Administrativa No. 346 del 28 de octubre del año en curso.  
 
Anexo 2: Respuesta de la Alcaldía de Viotá al derecho de petición, y sus adjuntos: 
Respuesta DP – ADI, Resolución autorización, Plan de Emergencia plaza de toros 
Morelia, Póliza y pago Sayco y Acinpro. 
 
Al leer la respuesta y los adjuntos notamos que se indica que las corridas no serían a 
muerte, pero no explican cómo se elimina o morigera la crueldad, ya que el hecho de 
lidiar, clavar objetos cortopunzantes a los animales, entre otras actividades, representan 
lesiones, sufrimiento y dolor. Por otra parte, en la resolución de autorización, aunque se 
menciona la Sentencia C-666 de la Corte Constitucional, no se tienen en cuenta las 
condiciones de tradición regular, periodicidad e ininterrupción. 
 
 

b. Municipio de Choachí – Cundinamarca: 

 
Se anunció y se realizó un evento taurino el 9 de octubre del año en curso en el Municipio 
de Choachí. Según la página web “mundotoro”, la cual en la sección 
“Estadísticas”/”Plazas de Toros” (https://www.mundotoro.com/plaza/estadisticas/1495), 
muestra las fechas en las que se han realizado corridas de toros en varias plazas del 
mundo, se encontró que, en Choachí en los años 2012, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020 se han llevado a cabo corridas en los primeros días de enero en el marco de las 
ferias y fiestas del municipio. Teniendo en cuenta esta información preliminar, se 
evidencia que la condición de temporalidad (no interrupción) se incumple ya que, en los 
años 2010, 2011, 2013, 2014, según el mismo portal taurino “mundotoro.com”, no se 

https://www.mundotoro.com/plaza/estadisticas/1495
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realizaron corridas. Es necesario que la Alcaldía de Choachí aclare e informe sobre este 
aspecto. En caso que la Alcaldía no pueda comprobar la continua temporalidad de esas 
corridas de toros realizadas en el mes de enero, se puede establecer que no podrían ser 
autorizadas corridas de toros en este municipio. Incluso se podría plantear que las 
corridas realizadas a partir de 2012 serían irregulares.  
 
Si la Alcaldía logra demostrar la no interrupción de la realización de corridas de toros en 
el Municipio, toda corrida debería realizarse en el mes de enero en el marco de las ferias 
y fiestas, de lo contrario sería irregular, tal y como sucedió con la realizada el 9 de octubre 
de este año. 
 
Vía Derecho de Petición, enviado el 8 de octubre, se solicitó a la Alcaldía información 
relacionada con la autorización para este evento, y sobre las medidas para evitar su 
realización, ya que teniendo en cuenta la información anterior, la corrida anunciada no 
cumpliría con las condiciones establecidas por la Corte. Por medio de llamadas 
telefónicas se verificó que recibieron la alerta.  
 
El 9 de octubre se realizó la corrida y la asistencia del alcalde a esta quedó registrada en 
fotos y video. 
 
El 19 de noviembre del año en curso, se recibió vía correo electrónico la respuesta al 

Derecho de Petición. Para la solicitud Nº 1. del Derecho de Petición enviado: “Copias de 

la solicitud que los organizadores radicaron ante la Alcaldía Municipal para llevar a cabo 
la corrida anunciada, atendiendo además de lo estipulado en la normatividad descrita a 
continuación, lo dispuesto por el Gobierno Nacional, la Gobernación de Cundinamarca y 
la autoridad municipal para el desarrollo de eventos dentro del territorio.” 
 
La respuesta incluye un archivo adjunto que reúne diversas comunicaciones presentadas 
por parte de los organizadores, incluyendo una carta radicada el 4 de octubre anunciando 
la realización de una corrida de toros el 9 de octubre del presente año. La carta inicia 
agradeciendo al Alcalde Municipal por “su invaluable apoyo en el evento taurino del 
pasado 28 de agosto que tanta repercusión ha tenido en el ambiente taurino” y finaliza 
agradeciendo de nuevo al alcalde por su “respaldo personal y el de su administración a 
nuestra labor como Sol y Sombra y Escuela Taurina de Choachí”. 
 
Es importante señalar que la carta fue radicada el 4 de octubre, es decir tan sólo 5 días 
antes del evento, incumpliendo el artículo 15 de la Ley 916 de 2004, el cual establece 
que las solicitudes de autorización o comunicaciones de los organizadores, deben ser 
presentadas con una antelación mínima de ocho días. También se incumplen los 
numerales: g, h, i del artículo 15 de la Ley 916 de 2004 y no se encuentran los 
documentos: a, b, c, f, g que dicho artículo establece.  
 
Respecto a la solicitud Nº 2.  

 
“La Temporada Taurina tradicional en Choachí es en enero, teniendo en cuenta lo 

expuesto a continuación, la corrida convocada por el gremio taurino a realizarse 
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aparentemente el sábado 9 de octubre no cumple con lo establecido por la jurisprudencia, 
ni la normatividad colombiana. Por favor indicar ¿qué medidas tomará para evitar que se 
realice este evento?”  
 

En este punto, la Alcaldía responde:  
 
“En el Municipio de Choachí se han realizado espectáculos taurinos de manera 
ininterrumpida durante más de 25 años. Estas actividades no sólo se realizan durante el 
mes de enero en la feria del pueblo, sino que, son festejadas en diferentes fechas que, 
por tradición no necesariamente deben coincidir con la única temporada de ferias y fiestas 
municipales. La Corte Constitucional en la Sentencia C-666 de 2010 establece que sólo 
podrán realizarse espectáculos taurómacos en aquellos municipios donde esté arraigada 
dicha tradición, y por vía supletiva, expone que la tradición se entenderá como la 
celebración de espectáculos de manera ininterrumpida en las fechas que siempre se 
hacen, tal como sucede en el Municipio de Choachí.” 

 

Aunque se reconoce la tradición taurina en el Municipio de Choachí, la Alcaldía no incluye 
ningún listado, archivos o documentos que sustenten la veracidad de su afirmación, ni 
que permita establecer criterios de periodicidad, continuidad o temporalidad. De esta 
manera la Alcaldía no comprueba que esté cumpliendo con todos los requisitos que la 
Sentencia C-666 de 2010 establece. 
 
Aún así, la Alcaldía finaliza su respuesta asegurando que “de acuerdo con lo anterior, 
dicho festejo celebrado el nueve (9) de octubre de 2021 cumplió con todos los requisitos 
legales expuestos en la ley 916 de 2004 y en el Código Nacional de Policía.” Pero como 
se enunció anteriormente el artículo 15 de la ley 916 de 2004 no es cumplido a cabalidad; 
y aunque se adjunta un plan de acción, emergencia y contingencia, varios numerales del 
Código Nacional de Policía también son incumplidos.  
 
Anexo 3: Derecho de petición enviado el 8 de octubre, con número de seguimiento 
144341413002. 
 
Anexo 4: Respuesta al Derecho de Petición y adjunto enviado por correo 
electrónico por el Alcalde Municipal, Carlos Alberdi Velásquez Garzón, 
 el 19 de noviembre de 2021 (aunque el archivo tiene como fecha el 2 de 
noviembre). 
 
 

c. Municipio de Madrid – Cundinamarca: 

 
Es importante mencionar que el municipio de Madrid – Cundinamarca, no contaba con 
plaza de toros en el momento en que fue emitida la Sentencia C-666 de 2010. La Plaza 
de toros Puente Piedra fue inaugurada en 2013, este hecho pone en duda la existencia 
de una tradicionalidad en este municipio y contraviene, de contera, la orden impartida 
por la Corte Constitucional. 
 
Noticia en el periódico El Espectador, indicando que en 2012 se inició la construcción de 
la Plaza de toros en la vereda Puente Piedra. 
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https://www.elespectador.com/colombia/mas-regiones/la-nueva-santamaria-article-
356984/ 
 
En adición, como se observa en la tabla que se encuentra a continuación, no existe una 
periodicidad definida en cuanto a las fechas de realización de las corridas. 
Fechas en las que se han llevado a cabo corridas en la Plaza de Toros Puente Piedra – 
Madrid/Cundinamarca.  
 

Febrero 17 2013 

Enero 19 2014 

Febrero 16 2014 

Marzo 2 2014 

Enero 24 2015 

Enero 16 2016 

Enero 23 2016 

Enero 30 2016 

Julio 29 2017 

Agosto 11 2018 

Diciembre 15 2018 

Agosto 10 2019 

Noviembre 30 2019 

Fuente: mundotoro.com  

 

Se resalta que en el pasado en repetidas ocasiones se han enviado derechos de petición 
y comunicaciones a la Alcaldía Municipal, alertando sobre las irregularidades que implica 
la realización de dichas corridas, sin embargo, estas no han sido tenidas en cuenta y las 
respuestas han sido insuficientes.  
 
Por ejemplo, el 15 de enero de 2014, el ciudadano Iván González envió un Derecho de 
Petición a la Alcaldía del municipio de Madrid en relación a las corridas anunciada para 
el 19 de enero, solicitando copia de la solicitud hecha por los organizadores, copia de los 
permisos otorgados a los organizadores, nombre y cargo del funcionario que dio la 
autorización y también se preguntó sobre la posición del alcalde de ese entonces, el 
señor Giovanni Villarraga Ortiz, sobre las condiciones establecidas por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-666 de 2010, específicamente el numeral 2. 
 
El 3 de febrero de 2014, desde la Secretaría de Gobierno contestaron al Derecho de 
Petición. 
 
Anexo 5: Derecho de petición enviado el 15 de enero y Respuesta a Derecho de 
petición febrero 3 de 2014, con adjuntos. 
 
Llama la atención la respuesta respecto a la posición del alcalde frente a las condiciones 
establecidas por la Sentencia C-666 de 2010, ya que manifiesta: 

https://www.elespectador.com/colombia/mas-regiones/la-nueva-santamaria-article-356984/
https://www.elespectador.com/colombia/mas-regiones/la-nueva-santamaria-article-356984/
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“La opinión de la administración municipal en cabeza del alcalde Dr. GIOVANNI 
VILLARRAGA ORTIZ sobre la sentencia de la Corte Constitucional, es que en primer 
lugar no existe norma legal que imponga la prohibición general de los espectáculos 
taurinos, los cuales por el contrario se encuentran avalados por la ley. De otro lado no 
precisa la Honorable Corte que debe entenderse como tradición regular, periódica e 
ininterrumpida, tratándose de una nación como la nuestra de rancia estirpe española, la 
cual ha acogido desde hace muchos años el arte de la tauromaquia, tanto así que la 
costumbre  de realizar corridas de toros, coleos, novilladas y becerradas años después 
adquirió fuerza de Ley y fue reglamentada más no prohibida o limitada precisamente 
porque el legislador las considera patrimonio intangible cultural y regional de nuestro país 
y como tal, el Estado se encuentra en la obligación de defender la expresión artística 
porque constituye parte de esa identidad nacional. 
 
El Municipio de Madrid hace parte de la identidad nacional, y por lo tanto no puede ser 
sustraído de dicho arte dependiendo de la periodicidad o regularidad con la que autorice 
dichos eventos, solo porque un sector de la sociedad por razones respetables para este 
Despacho se opone a ello; pues si la discusión se centrase en la crueldad también debían 
prohibirse otra clase de espectáculos como el boxeo y la lucha libre.” 

 
La Administración en su respuesta demuestra que su inclinación personal por la 
tauromaquia incide sobre la interpretación y aplicación de las normas y se evidencia una 
clara omisión de las condiciones establecidas por la Corte para la realización de las 
corridas, ya que, si bien es cierto que una Alcaldía Municipal o Distrital, no puede prohibir 
la tauromaquia, si puede negar la autorización para la realización de eventos taurinos si 
estos no cumplen con los requisitos.  Es comprensible que una autoridad o 
administración tenga dudas sobre la forma en que deben aplicar una norma o Sentencia 
en este caso, pero en vez de solicitar una aclaración a la misma Corte Constitucional, al 
Gobierno Nacional o Departamental o a una entidad de control, respecto a conceptos 
como tradición regular y periódica o cualquier otra inquietud; sin embargo, es claro cómo 
se opta por obviar aquello que no entienden dando prioridad a la interpretación personal. 
Respecto a la concepción de la tauromaquia como patrimonio cultural en Colombia, es 
importante señalar que el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural (CNPC), no ha 
otorgado tal reconocimiento. 
 
Anexo 6: Derecho de petición enviado el 6 de agosto de 2019 por el ciudadano 
Carlos Crespo de la organización Resistencia Natural - REN. Oficio de Procuraduría 
solicitando a la Alcaldía responder. Respuesta de la Alcaldía el 23 de agosto de 
2019, después de la realización de las corridas. 
 
Por otra parte, recientemente fue anunciada una corrida de toros para el 9 de octubre de 
2021 en la Plaza de toros Puente Piedra. Por medio de Derecho de petición enviado el 
1 de octubre del año en curso, se solicitó información sobre la autorización para realizar 
esa corrida, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en la Sentencia C-666 de 
2010, la Ley 916 de 2004 y la ley 1801 de 2016.  
 
Anexo 7: Alerta a la Alcaldía de Madrid – Cundinamarca 2021. 
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En redes sociales de los organizadores fue publicado un comunicado informando que la 
corrida agendada para el 9 de octubre se aplazaría para el 4 de diciembre. 
 
Anexo 7.1: Comunicado público de los organizadores de la corrida indicando que 
se realizará el 4 de diciembre.  
 
Link de “Tuboleta.com” vendiendo boletas para la corrida del 4 de diciembre 
https://tuboleta.com/eventos/detalle/corrida-de-la-hispanidad/5354325300 
 
Posteriormente enviamos un nuevo derecho de petición el 19 de noviembre, solicitando 
respuesta al derecho de petición enviado el 1 de octubre de 2021 con número de 
radicado No. 031424 y se señala que los organizadores anunciaron la realización del 
evento el 4 de diciembre, por lo tanto, se solicita considerar las condiciones estipuladas 
por la Sentencia C-666 de 2010, de la Corte Constitucional. El 23 de noviembre se recibió 
la respuesta por parte de la alcaldía, la cual no responde a lo solicitado: 
 

1. La manera como se está aplicando la condición para la realización de corridas de toros 
según la sentencia C-666 de 2010 respecto a la morigeración del dolor de los toros 
durante la lidia. 
2. La razón por la que se autorizan eventos taurinos luego de la expedición de la 
sentencia C-666 de 2010. 
3. Información previa respecto al aforo, mantenimiento, costos, impuestos, recaudo, etc. 
a. Pago de los organizadores de la temporada taurina por el arriendo de la plaza de 
toros para el desarrollo de eventos taurinos si es de propiedad de un tercero o del 
Municipio. 
b. Recaudo por el cobro del “Fondo de los Pobres” por el desarrollo de eventos 
taurinos. 
c. Recaudo por el cobro de impuestos y demás obligaciones tributarias por el 
desarrollo de eventos taurinos. 
d. Aforo general, boletas a la venta y cortesías del evento. 
4. Copias de la solicitud que los organizadores radicaron ante la Alcaldía Municipal para 
llevar a cabo la corrida anunciada, atendiendo además de lo estipulado en la 
normatividad anteriormente descrita, lo dispuesto por el Gobierno Nacional, la 
Gobernación de Cundinamarca y la autoridad municipal para el desarrollo de eventos 
dentro del territorio. 

 
En adición, llama la atención que el numeral 2 de la respuesta de la alcaldía, contiene 
afirmaciones iguales a las que en el año 2014 y 2019 han emitido en respuestas a otros 
derechos de petición. Por ejemplo, la siguiente afirmación que es idéntica a la emitida en 
2014, cuando el ciudadano Iván Garzón preguntó por la opinión del Dr. Giovanni 
Villarraga Ortíz, Alcalde de Madrid en 2014, respecto a la sentencia de la Corte 
Constitucional C-666 del 2010 (Ver Anexo 5) : 
 

“De otro lado no precisa la Honorable Corte que debe entenderse como tradición regular, 

periódica e ininterrumpida, tratándose de una nación como la nuestra de rancia estirpe 
española, la cual ha acogido desde hace muchos años el arte de la tauromaquia, tanto 
así que la costumbre  de realizar corridas de toros, coleos, novilladas y becerradas años 
después adquirió fuerza de Ley y fue reglamentada más no prohibida o limitada 

https://tuboleta.com/eventos/detalle/corrida-de-la-hispanidad/5354325300
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precisamente porque el legislador las considera patrimonio intangible cultural y regional 
de nuestro país y como tal, el Estado se encuentra en la obligación de defender la 
expresión artística porque constituye parte de esa identidad nacional…” 

Anexo 8: Derecho de petición enviado el 19 de noviembre y la respuesta de 
la Secretaría de Gobierno de Madrid – Cundinamarca. 
 

La Secretaría de Gobierno de Madrid, por medio de la Veeduría de Protección Animal 
del municipio, nos invitó a una mesa de trabajo para discutir lo relacionado con la 
realización del evento del 4 de diciembre. Toreros y abogados taurinos también 
participaron. 
 
Finalmente, a pesar de las alertas, la corrida programada el 4 de diciembre fue llevada a 
cabo. 
 
 

d. Municipio de Une – Cundinamarca: 

 
El 1 de octubre de 2021, vía derecho de petición se solicitó a la Alcaldía Municipal de 
Une, información relacionada con el evento denominado “Gran festival taurino mixto”, a 
realizarse en la Plaza de Toros Leopoldo Romero Cubillos, anunciada para el 14 de 
noviembre del presente año. En adición, el Derecho de Petición incluía las condiciones 
establecidas por la Sentencia C-666 de 2010, y los requisitos que se deben cumplir para 
llevar a cabo un evento taurino. 
 
Debido a que se pasó el tiempo de respuesta oportuno por parte de la Alcaldía, se 
procedió a llamar a las oficinas de la Alcaldía para solicitar la respuesta a comienzos de 
noviembre, ante eso, días después, se recibió la respuesta al derecho de petición. Es 
importante señalar que la respuesta fue tardía, no fue de fondo y fue incompleta, ya que, 
de 4 preguntas enviadas, tan solo contestaron 1 y de forma incompleta. De esta manera 
se puede afirmar que la Alcaldía vulneró el derecho constitucional fundamental de 
petición.  
  
Inicialmente se solicitó el listado de los festivales taurinos antes del año 2010 incluyendo 
las fechas en las que se desarrollaron, para definir si existe una tradicionalidad y 
temporalidad en el municipio. La respuesta fue insuficiente, ya que se limitaron a 
manifestar:  
 

“Para verificar la temporalidad de la actividad taurina que se ha presentado en los 
periodos anteriores y posteriores al año 2010, podemos afirmar que la actividad taurina 
dentro de la jurisdicción del Municipio de Une se ha hecho de manera legal, pues se 
cumple con la periodicidad e (sic.) ininterrumpibilidad que manifiesta la ley ya que desde 
el año 1984 hasta la fecha se realiza temporada taurina en el municipio año tras año en 
el marco de la celebración de las Ferias y Fiestas en el mes de diciembre.” 

 
No adjuntaron ningún listado ni información que permitiera verificar la anterior afirmación. 
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Como segundo punto se solicitó informar sobre la manera como se está aplicando la 
condición para la realización de corridas de toros según la Sentencia C-666 de 2010, 
respecto a la morigeración del dolor de los toros durante la lidia. La respuesta recibida 
fue: “Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 7 de la ley 84 de 1986 en cuanto a la 
morigeración del dolor de toros dentro de los espectáculos, correremos traslado al 
organizador del evento quien posee la idoneidad para dar respuesta.” 
 
La respuesta no tiene relación con la pregunta. Si bien el organizador es quien tiene esta 
información de primera mano, la Alcaldía, como máxima autoridad administrativa y de 
policía, debería consultar su fuente y garantizar una respuesta al peticionario, además 
de ejercer su competencia de inspección, vigilancia y control.   
 
No fueron contestadas las preguntas número 3 y 4, las cuales se encuentran a 
continuación: 
 

3. información respecto al aforo, mantenimiento, costos, impuestos, recaudo, etc.  
 
a. Pago de los organizadores de la temporada taurina por el arriendo de la plaza de toros 
para el desarrollo de eventos taurinos si es de propiedad de un tercero o del Municipio.  
 
b. Recaudo por el cobro del “Fondo de los Pobres” por el desarrollo de eventos taurinos.  
 
c. Recaudo por el cobro de impuestos y demás obligaciones tributarias por el desarrollo 
de eventos taurinos.  
 
d. Aforo general, boletas a la venta y cortesías del evento.  
 
4. Se solicita copia de la solicitud que los organizadores radicaron ante la Alcaldía 
Municipal para llevar a cabo la corrida anunciada, atendiendo además de lo estipulado en 
la normatividad anteriormente descrita, lo dispuesto por el Gobierno Nacional, la 
Gobernación de Cundinamarca y la autoridad municipal para el desarrollo de eventos 
dentro del territorio.  

 
Y para finalizar, en la respuesta elaborada y enviada por la Alcaldía, como numeral 3, la 
Alcaldía manifiesta: “El Festival Taurino Mixto se realizará el domingo 14 de noviembre 
de 2021 a las 03:30 en la monumental plaza de toros Leopoldo Romero Cubillos del 
Municipio”. 
 
Con esta afirmación se evidencia que la Alcaldía omitió deliberadamente las condiciones 
establecidas por la Sentencia C-666 de 2010, puesto que en su respuesta número 1, 
señala que la temporada taurina se realiza en el municipio año tras año en el marco de 
la celebración de las Ferias y Fiestas en el mes de diciembre, por lo tanto, al realizar la 
corrida en noviembre, se incumple con el mandato establecido por la Corte 
Constitucional. 
 
Anexo 9: Derecho de petición enviado al Municipio de Une y su correspondiente 
respuesta. 
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e. Ciudad de Manizales: 

 
A pesar que se reconoce que Manizales es una ciudad con tradición taurina, según un 
informe realizado por el concejal Jhon Hemayr Yepes, se demuestra la realización de 
eventos taurinos que no cumplen con los requisitos establecidos. 
 
Anexo 10: Informe sobre la ilegalidad de las corridas de toros en Manizales.  
 
Teniendo en cuenta que las fechas que podrían considerarse aceptadas para realizar 
corridas en Manizales son: 
 

● Octubre, en el marco del cumpleaños de Manizales – Feria del Novillero, con una duración 
de tres días. 

● Enero, en el marco de las ferias de Manizales – Feria de Todos y Ciudad. 

● Último domingo de enero – Festival del Novillero, aunque según oficio GED 4408-17, 
únicamente se realizó en 2016. 

 
A continuación, se presentan algunos eventos taurinos llevados a cabo en Manizales que 
no cumplen con los requisitos para su realización: 
 

● El 4 de diciembre de 2011 se realizó una novillada denominada “Feria del Novillero”. 
Mientras que el tradicional “Festival del Novillero” que debía realizarse en octubre no fue 
llevado a cabo. 

● El 6 de junio de 2012 se realizó una novillada que denominaron “curso práctico”. 

● El 15 de septiembre de 2012 se realizó una tienta “tienta didáctica”. 

● El 12 de agosto de 2013 se realizó un “curso práctico”. 

● El 27 de abril de 2014 se realizó una tienta denominada por los organizadores como 
“tienta didáctica” 

● El 6 de septiembre de 2014 se realizó un “curso práctico”. 

● El 16 de mayo de 2015, se realizó un “curso práctico”. 
 

Es importante considerar que en estos eventos taurinos denominados por los 
organizadores como eventos “didácticos” o “cursos prácticos”, que incluyen la lidia y 
muerte de animales se debe cumplir con la normatividad vigente, de lo contrario se podría 
estar incurriendo en maltrato animal. 
 
Se resalta que el pronunciamiento de la Corte Constitucional avaló la continuidad de 
determinadas prácticas taurinas, como una excepción condicionada a las sanciones 
establecidas en el Estatuto Nacional de Protección Animal – Ley 84 de 1989, que son: 
corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas y corralejas, las demás 
actividades taurinas por fuera de este listado son consideradas maltrato animal y por lo 
tanto, serían ilegales y sancionables de conformidad con la Ley 84 de 1989 y la reciente 
Ley 1774 de 2016.  
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f. Municipio de Villamaría – Caldas: 

 
Aunque en el Municipio de Villamaría, la realización de corridas de toros no es tradicional, 
en el mes de junio de 2011 se realizó una corrida de toros en una plaza portátil, con 
autorización del alcalde. A continuación, se encuentran algunos apartes de la respuesta 
por parte del alcalde de ese entonces, Luis Fernando Marín Osorio, a un derecho de 
petición señalando las condiciones contenidas en la Sentencia C-666 de 2010: 

 
“El Municipio de Villamaría por cultura e historia está ligado con el Municipio de Manizales 
en su tradición taurina. Solo nos separa el río de Chinchiná, el cual no es más que una 
frontera natural que realmente no afecta los sentimientos que ambos municipios tienen 
como ciudades hermanadas por la tradición y la cultura cafetera que tienen. Igualmente, 
su cultura taurina” … 
 
… Ahora bien, respetamos que haya organizaciones sin ánimo de lucro que protejan a 
los animales, pero se debe tener en cuenta el sentido del fallo de la Sentencia C-666 de 
2010, donde se declaró exequible el Artículo 7 de la Ley 84 de 1989, la cual posibilita la 
celebración de este tipo de eventos en nuestro municipio.” 

 
En esta respuesta se evidencia cómo la imposición de una visión personal llega a 
sobrepasar, incluso, las fronteras y límites de entidades territoriales, intentando extender 
de manera arbitraria y extralegal la tradición taurina del Municipio de Manizales al 
Municipio de Villamaría. También se observa que menciona la exequibilidad del artículo 
7 de la Ley 84 de 1989 contenida en la Sentencia C-666 de 2010, pero deliberadamente 
desconoce las condiciones que establece. 
 
El 22 de noviembre de 2014, se realizó una becerrada en la Hacienda el Tronío en el 
Municipio de Villamaría, representando otro incumplimiento de la Sentencia. 
 
 

g. Municipio de Victoria – Caldas: 

 
El 18 de febrero de 2016, se llevó a cabo una corraleja en el Municipio de Victoria – 
Caldas, el cual no cuenta con tradición taurina, representado un incumplimiento de la 
Sentencia. 
 
Las respuestas completas y con mayor información sobre estos casos se encuentran en 
el Anexo 10: Informe sobre la ilegalidad de las corridas de toros en Manizales.  
 
B. Algunos casos en los que la Alcaldía manifiesta que no fue contactada por los 

organizadores para solicitar la respectiva autorización o que tras analizar la 
viabilidad jurídica deciden negar los permisos. 

 
Es importante mencionar que es la Alcaldía Municipal o Distrital el ente encargado de 
autorizar o cancelar un evento taurino, de conformidad con la Sentencia C-666 de 2010, 
la Sentencia C-889 de 2012 y el Reglamento Nacional Taurino – Ley 916 de 2004; y 
en ocasiones se ha logrado establecer que los organizadores de los eventos taurinos 
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convocan eventos sin informar a la Alcaldía correspondiente, y en algunos casos incluso 
publican información confusa sobre la ubicación del evento para evitar control.  
 
En determinadas ocasiones cuando se conoce con suficiente anterioridad la información 
de la convocatoria a estos eventos, defensores de los animales y la ciudadanía en 
general envían alertas y comunicaciones a las Alcaldías informando las irregularidades, 
en algunos casos las alcaldías responden que no tenían conocimiento del evento y que 
los organizadores no habían solicitado autorización o después de analizar la información 
enviada deciden cancelar o aplazar el evento en cuestión. En otros casos, las alcaldías 
ni siquiera responden los derechos de petición enviados o los responden de forma tardía 
e insuficiente. 
  

a. Municipio de Sogamoso: 

 
El 28 de septiembre de 2021, se envió un Derecho de Petición a la Alcaldía de 
Sogamoso, solicitando información sobre una corrida de toros anunciada para el 23 de 
octubre en la Finca La Sildana y se solicitó atender las condiciones de la Sentencia C-
666/10.  El 5 de octubre, se recibió la respuesta desde la Secretaría de Gobierno, 
indicando que para la realización del festival taurino en la Finca La Sildana, no se solicitó 
permiso, por lo tanto, la Secretaría de Gobierno indagó y se comunicó con los 
organizadores, solicitando la radicación de la solicitud formal e indicando los requisitos a 
cumplir, finalmente el organizador decidió cancelar el evento.  
 
Anexo 11: Derecho de Petición enviado a la Alcaldía de Sogamoso y su respectiva 
respuesta. 
 
 

b. Ciudad de Manizales: 
 

● El 21 de abril de 2012, pretendían realizar una becerrada en la “Plaza el Soldado”, 
vía derecho de petición radicado el 16 de abril de 2012, se alertó sobre la 
irregularidad y fue cancelado. 

 
● Ante una posible corrida de toros a realizarse el 25 de abril de 2015, en la plaza 

de toros, se solicitó información a la Alcaldía por medio de un derecho de petición, 
en su respuesta originada en la Secretaría de Gobierno se señala que en la 
Secretaría de Gobierno no existe solicitud para la realización del evento en la 
Plaza de toros para el 25 de abril. De igual forma se indica que se dieron 
instrucciones a la Policía Metropolitana para impedir la realización de cualquier 
evento en dicho escenario. 
 

● En noviembre de 2017, se realizó un evento taurino, incumpliendo la Sentencia, 
aunque en fotos del evento se ve acompañamiento de miembros de la Policía, por 
comunicación escrita, la Secretaría de Gobierno, informó: “que en la Secretaría 
de Gobierno no se recibió solicitud alguna con respecto a la realización del evento 
denominado “XIX VERSIÓN DÍA DE LA TORERÍA MANIZALEÑA”, realizado el 
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pasado 04 de noviembre de 2017. Así mismo le manifiesto que una vez revisada 
la base de datos no se encontró permiso alguno que tuviera relación con el evento 
en mención que hubiera sido otorgado con anterioridad”. 

 
Anexo 10: Informe sobre la ilegalidad de las corridas de toros en Manizales.  
 

c. Municipio de Manzanares – Departamento de Caldas 

 
El 6 de junio de 2018, en comunicación emitida por la Secretaría de Gobierno del 
Municipio en cuestión, como respuesta a un Derecho de Petición solicitando información 
sobre la autorización de un posible evento taurino en el marco de las Ferias y Fiestas de 
Manzanares (29 y 30 de junio, 1 y 2 de julio), el despacho señala que la alcaldía en 
ningún momento ha emitido, ni emitirá ningún tipo de permiso para la realización de 
dichas actividades.  
 
Anexo 10: Informe sobre la ilegalidad de las corridas de toros en Manizales.  
 
 

d. Municipio de Pensilvania – Departamento de Caldas 

 
El 23 de octubre de 2018, la Administración Municipal publicó un comunicado oficial a la 
opinión pública, relacionado con la programación de una corrida de toros a realizarse el 
11 de noviembre de 2018; el comunicado señala que después de hacer una revisión 
jurídica se determinó que en el Municipio de Pensilvania las corridas no cuentan con 
viabilidad ya que carecen de los principios de tradición y costumbre, por lo tanto, no se 
realizó dicho evento.  
 
Anexo 10: Informe sobre la ilegalidad de las corridas de toros en Manizales.  
 
 

e. Municipio de Coyaima – Departamento del Tolima: 

 
Ante un anuncio publicitario indicando la realización del “Festival Taurino del Recuerdo”, 
el 16 de julio de 2021, en la Finca La Increíble en el Municipio de Coyaima del 
Departamento del Tolima; el 8 de julio, se envió un Derecho de Petición a la Alcaldía 
municipal indicando las condiciones establecidas en la Sentencia C-666 de 2010 y otras 
normas vigentes, del mismo modo se solicitó copia de la solicitud de autorización 
presentada por los organizadores.  
 
El 21 de julio, la Alcaldía Municipal informó que la administración municipal no otorgó 
ninguna clase de permiso para la actividad taurina mencionada. 
 
Anexo 12: Derecho de petición enviado a la Alcaldía de Coyaima y su respuesta 
correspondiente. 
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f. Caso Municipio de Arbeláez – Departamento de Cundinamarca: 

 
En este caso, aparentemente el organizador desiste de la realización del evento y se 
detectan varias irregularidades por parte de la Alcaldía. A continuación, se describen los 
hechos: 
 
- Según publicidad taurina, se estaba convocando a una corrida de toros programada 
para el 30 de octubre de 2021 en la plaza de toros Jesús Hernando Lozano Díaz. 
Teniendo en cuenta que la temporada taurina en este municipio corresponde al mes de 
agosto, según información suministrada previamente por la misma alcaldía; el 8 de 
octubre de 2021, vía Derecho de Petición se alertó a la Alcaldía de Arbeláez sobre la 
posible irregularidad respecto al incumplimiento de las condiciones estipuladas por la 
Sentencia C-666 de 2010, se solicitó información relacionada con la solicitud de 
autorización y se preguntó sobre las medidas que tomaría la alcaldía en caso de 
comprobar que se cometería alguna irregularidad. 
 
- Debido a que no se recibía respuesta de la alcaldía y se acercaba la fecha de la corrida, 
el día 21 de octubre por comunicación directa vía WhatsApp con la Alcaldesa, Karina 
Garzón, se envió de nuevo el derecho de petición alertando la ilegalidad de dicha corrida 
y se le solicitó una reunión para explicarle en detalle la situación, ese mismo día la 
alcaldesa dio la siguiente declaración en la emisora Ondas del Fusacatán: “es una 
actividad privada, realizan la solicitud para alquilar la plaza de toros, entendiendo que 
hoy en Colombia no es ilegal este tipo de eventos y siempre pegados a la norma y al 
cumplimento de las leyes de nuestro país se le da el permiso”. 
 
- El 22 de octubre se dio aviso a la Personería Municipal de Arbeláez sobre la posible 
omisión legal por parte de la alcaldesa y la Secretaría de Gobierno. 
 
- El 23 de octubre, 8 activistas locales y nacionales realizaron una jornada pedagógica 
en el Municipio que consistía en repartir afiches que algunos comerciantes autorizaron 
fijar en su propiedad privada, con la frase: “En Arbeláez no queremos toreo”, esta 
actividad fue detenida por la Policía adscrita al Municipio, manifestando que la alcaldesa 
no la había autorizado. Es de aclarar que esta actividad ni siquiera se puede considerar 
como una manifestación, marcha o plantón, por lo tanto, no se requeriría autorización 
por parte de la administración. 
 
- El 27 de octubre el organizador del evento anunció en redes sociales que por motivos 
personales cancelaba el evento programado para el 30 de octubre. En esa misma 
publicación acusó a opositores al toreo de planear asonadas y situaciones de orden 
público, acusación que no es cierta. 
 
- El 2 de noviembre se recibió la respuesta de la Alcaldía al Derecho de Petición, 
indicando, entre otros aspectos, que “existe una solicitud de alquiler de la plaza de toros, 
a la cual se le dio respuesta el 16 de septiembre de 2021, haciendo referencia al 
cumplimiento de los requisitos plasmados en la Circular 004 de 2021, emitida por el 
Instituto de Bienestar Animal. También informa que el empresario que solicitó el 
préstamo y alquiler del Coliseo de Ferias y Exposiciones para realizar un Festival taurino, 
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solicitó retractarse por medio escrito con fecha del 26 de octubre del año en curso, para 
no realizar el evento taurino, motivo por el cual no fue necesario que esta solicitud se 
sometiera a un estudio y una viabilidad.” 
 
- De este caso particular se resalta que en la respuesta al derecho de petición y en las 
declaraciones en la emisora de radio, la alcaldesa no se refiere a las condiciones de la 
Sentencia C-666 de 2010.  
 
- A pesar que la alcaldesa inicialmente aceptó sostener una reunión, después de su 
declaración en la emisora no volvió a responder los mensajes. 
 
- Miembros de la Policía de Arbeláez interrumpieron una actividad pedagógica, 
manifestando que la alcaldesa no la había autorizado, aunque no fuera necesaria dicha 
autorización. Los activistas que realizaron la actividad pedagógica fueron confrontados 
por el organizador del evento taurino y recibieron amenazas e intimidaciones. 
 
- Finalmente, fue el mismo organizador quien canceló el evento, a pesar que 
aparentemente ya contaba con una autorización tácita por parte de la Alcaldía municipal. 
 
Anexo 13: Derecho de petición enviado a la Alcaldía de Arbeláez y su respuesta 
correspondiente. 
 
 
C. Ejemplos de información de ubicación confusa brindada por los organizadores. 
 

a. Mayo 23 de 2020. 

 
El 23 de mayo de 2020, durante el confinamiento por la emergencia sanitaria COVID-19, 
se realizó un Festival Taurino virtual, organizado por la Unión de Toreros de Colombia -
UNDETOC. En la publicidad del evento no era clara la ubicación, daban a entender que 
sería en Sopó, pero la ubicación correspondía al Municipio de Guasca y según el 
narrador de la corrida se realizó en el Municipio de Zipacón, en la Finca de Vista 
Hermosa, Punto Umbría. La corrida se transmitió en vivo en un grupo privado de la red 
social Facebook, para acceder al evento era necesario hacer un pago previo. En este 
evento además de no cumplir con lo establecido por la Sentencia C-666 de 2010, 
respecto a las condiciones de tradicionalidad, al ser transmitido por vía virtual, se 
incumple la Ley 84 de 1989, ya que en su capítulo 3 acápite U prohíbe: “Utilizar animales 
vivos o muertos en la elaboración de escenas cinematográficas o audiovisuales 
destinadas a la exhibición pública o privada, en las que se cause daño o muerte a un 
animal con procedimientos crueles o susceptibles de promover la crueldad contra los 
mismos”. Las excepciones planteadas en esta ley en su artículo 7 para las actividades 
taurinas, no incluyen este acápite U.  
 
La corrida en mención también violó las medidas de aislamiento por COVID-19, 
establecidas en el Decreto Nacional 636 del 6 de mayo de 2020 de la Presidencia de la 
República, en el cual se dispuso “ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 
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a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo 
de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19”.   
 
Estos hechos, junto a otros, fueron denunciados ante el grupo GELMA - Grupo Especial 
para la Lucha contra el Maltrato Animal de la Fiscalía General de la Nación el 5 de 
junio de 2020, NC 110016099149202000335 fiscal 05 Intervención Temprana 
Seccional Cundinamarca; a la fecha no hemos recibido comunicación alguna por parte 
de la Fiscalía respecto a este caso.  
 
Notas y noticias con mayor información:  
https://colombiasintoreo.org/2020/05/25/a-pesar-de-demanda-instaurada-por-corridas-
ilegales-en-plena-pandemia-taurinos-siguen-organizandolas/ 
 
https://www.noticiasuno.com/nacional/corrida-ilegal-de-toros-se-programo-y-realizo-
con-ninos-toreros-mediante-convocatoria-virtual-clandestina/ 
 
https://noticias.masverdedigital.com/colombia-taurinos-violan-normativas-
constitucionales-y-presidenciales/  
 
 

b. 24 de octubre de 2021. 

 
Para el 24 de octubre de 2021 fue anunciado un evento taurino en Guasca – 
Cundinamarca, se tuvo tardío conocimiento sobre este evento, por lo tanto, el alcalde de 
Guasca fue notificado tan sólo un día antes. Según testimonio de ciudadanos, el evento 
se realizó en otro municipio. 
 
Anexo 14: Derecho de petición enviado a la Alcaldía de Guasca. 
 
 
 
D. Caso Especial donde los organizadores afirman que: “al ser un evento privado 

(aunque la convocatoria haya sido pública y se vendieron entradas) no aplica 

la normatividad correspondiente”.  

 
● Municipio de Mosquera – Departamento de Cundinamarca:  

 

Según un cartel publicitario se anuncia la realización de una corrida de toros 

programada para el 4 de diciembre del año en curso. Aunque en el cartel no se 

indica el municipio donde se realizará el evento, informa que será en “Arenas 

Venecia”, después de indagar sobre este lugar se determinó que está ubicado en 

el municipio de Mosquera, por lo tanto el 24 de noviembre se envió un derecho de 

petición a la Alcaldía Municipal alertando sobre la posible realización de este 

evento a pesar que el municipio no cuenta con una tradición taurina evidente, se 

https://colombiasintoreo.org/2020/05/25/a-pesar-de-demanda-instaurada-por-corridas-ilegales-en-plena-pandemia-taurinos-siguen-organizandolas/
https://colombiasintoreo.org/2020/05/25/a-pesar-de-demanda-instaurada-por-corridas-ilegales-en-plena-pandemia-taurinos-siguen-organizandolas/
https://www.noticiasuno.com/nacional/corrida-ilegal-de-toros-se-programo-y-realizo-con-ninos-toreros-mediante-convocatoria-virtual-clandestina/
https://www.noticiasuno.com/nacional/corrida-ilegal-de-toros-se-programo-y-realizo-con-ninos-toreros-mediante-convocatoria-virtual-clandestina/
https://noticias.masverdedigital.com/colombia-taurinos-violan-normativas-constitucionales-y-presidenciales/
https://noticias.masverdedigital.com/colombia-taurinos-violan-normativas-constitucionales-y-presidenciales/
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indican los requisitos que los organizadores deben cumplir, incluyendo la 

Sentencia C-666 de 2010 y se solicita la copia de la solicitud del organizador.  

Se hizo seguimiento telefónico y en redes sociales se solicitó a la alcaldía 
municipal de Mosquera un pronunciamiento al respecto. Vía telefónica el 
Secretario de Ambiente informó que los organizadores no habían presentado 
ninguna comunicación o solicitud ante la Alcaldía, por lo tanto no contaba con 
autorización oficial. 
 
El 3 de diciembre en horas de la tarde, la cuenta de twitter de la Alcaldía de 
Mosquera (@AlcMosquera) publicó: “la Secretaría de Ambiente, informó que el 
evento no está autorizado por ninguna autoridad competente, el propietario 
manifestó que esta es una actividad privada. Ante el desarrollo público del evento 
se realizaría las suspensión con acompañamiento de policía”. 
Anexo 15: Captura de pantalla de la publicación de la Alcaldía en twitter. 

 
Días previos a la fecha del evento, llamamos al número telefónico que aparecía 
en la convocatoria que publicaron los organizadores en redes sociales de “Arenas 
Venecia”, y en el portal taurino “Tendido 7”, entre otras redes. El señor Alejandro 
Gaviria Cárdenas, contestó y dijo que para poder ingresar a la corrida había que 
depositar $60.000 pesos colombianos por persona a una cuenta bancaria y que 
cuando se enviara por WhatsApp el recibo del deposito nos daría las instrucciones 
de llegada y nos pondría en lista para poder ingresar al evento. De esa manera 
compramos dos entradas para la corrida. 

 
El 5 de diciembre fecha de la corrida, en el lugar del evento, Arenas Venecia – 
Mondoñedo, estaban presentes funcionarios de la administración municipal y 
miembros de la Policía Nacional entre las 10 y 11 de la mañana. Ese mismo día, 
los organizadores seguían vendiendo entradas a escondidas en el lugar del 
evento y solicitaban a los asistentes que no le dijeran a la Policía que habían 
pagado dinero para entrar, sino que era un evento de amigos y que no publicaran 
en redes sociales imágenes de la corrida. Al ingresar le estaban poniendo manillas 
a los asistentes, aproximadamente había 150 personas. La lidia inició alrededor 
de la 1:30 p.m. y en el momento de la muerte del primer toro ya no se evidenció 
la presencia de miembros de la policía ni funcionarios públicos. Como un ejercicio 
de veeduría asistimos al evento y tomamos fotos y grabamos videos. Cuando 
empezó la lidia del primer toro alertamos sobre lo que estaba sucediendo y 
enviamos pruebas a una concejala de Mosquera, quien reenvió las pruebas a 
funcionarios del gobierno municipal. En el momento de la muerte del tercer toro, 
de cuatro, regresó la policia, pero los organizadores del evento no les permitieron 
ingresar. 

 
Este caso es especial porque los organizadores aseguraron a los funcionarios que 
no era un evento público y que por lo tanto no debían cumplir los requisitos de la 
Ley 916 de 2004, Código de Policía, ni Sentencias de la Corte. Incluso 
aparentemente el alcalde pretendía detener la corrida pero no pudo. 
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Cabe recordar que este evento taurino no cumple las condiciones establecidas 
por la Sentencia C-666 de 2010 para ser realizado, y ni siquiera cumplió con el 
Reglamento Taurino, Ley 916 de 2004, por lo tanto, correspondería aplicar la Ley 
1774 de 2016. 

 
Anexo 15.1: Derecho de Petición enviado a la Alcaldía Municipal de Mosquera. 
 

E. Casos en curso 

Por último, se enuncian situaciones en desarrollo que corresponden a los municipios de 
Ábrego, Villapinzón y Bojacá, donde planean realizar eventos taurinos próximamente y 
fueron enviadas comunicaciones a las alcaldías municipales. 
 

● Municipio de Bojacá – Departamento de Cundinamarca 

El 24 de noviembre de 2021, se envió un derecho de petición a la alcaldía 
municipal, en relación al evento taurino anunciado para el 19 de diciembre del año 
en curso en este municipio. A la fecha no se ha recibido respuesta por parte de la 
Alcaldía. 

 
Anexo 16: Derecho de petición enviado a la Alcaldía de Bojacá.  
 

• Municipio de Ábrego – Departamento de Norte de Santander 

El 16 de noviembre de 2021, se envió un derecho de petición a la alcaldía 

municipal, en relación a los eventos taurinos anunciados para el 3, 6 y 7 de 

diciembre del año en curso. A la fecha no se ha recibido respuesta por parte de la 

Alcaldía. Tampoco ha sido posible hacer seguimiento telefónico. 

Anexo 17: Derecho de petición enviado a la Alcaldía de Ábrego 

 

• Municipio de Villapinzón – Departamento de Cundinamarca 

El 29 de noviembre de 2021, se envió un derecho de petición a la alcaldía 
municipal, en relación a los eventos taurinos anunciados para los días 8 y 12 de 
diciembre del año en curso. A la fecha no se ha recibido respuesta por parte de la 
Alcaldía.  
Anexo 18: Derecho de petición enviado a la Alcaldía de Villapinzón. 

 

Consideraciones finales: 
 
Teniendo en cuenta la información expuesta anteriormente, la cual corresponde a un 
breve muestreo en algunas regiones del país, se evidencia que se está llevando a cabo 
la organización y desarrollo de eventos taurinos sin considerar todos los requisitos que 
se deben cumplir para su realización, esta situación se presenta de forma repetitiva a lo 
largo del país, evidenciando un posible desconocimiento, confusión u omisión deliberada 
por parte de las autoridades, específicamente las alcaldías, en lo relacionado con la 
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normatividad establecida para la realización de eventos taurinos, y su alcance y 
competencias en cuanto a la autorización o negación de permisos.  
 
Se señala que en adición al cumplimiento de la Ley 916 de 2004 y los requisitos 
establecidos por la Corte Constitucional en 2010 por medio de la Sentencia C-666, los 
organizadores de los eventos taurinos también deben dar cumplimiento a lo estipulado 
por el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016, principalmente lo 
señalado en el Capítulo IV, el cual trata las actividades que involucran aglomeraciones 
de público complejas, ya sea en escenarios públicos o privados. 
 
Los casos incluidos en el presente documento cuentan con un seguimiento por nuestra 
parte, sin embargo, se tiene conocimiento de diversos casos en diferentes regiones del 
país que no fueron incluídos al no contar con un seguimiento propio. 
 
El muestreo se realizó basándonos en convocatorias públicas realizadas por los 
organizadores en redes y medios taurinos, sin embargo, es importante mencionar que 
se están llevando a cabo eventos taurinos sin convocatoria abierta. Por ejemplo, en la 
comunicación adjunta por la Alcaldía de Choachí, en la respuesta al Derecho de petición, 
los organizadores de la corrida agradecen al alcalde por su invaluable apoyo en un 
evento taurino realizado el 28 de agosto, evento del cual no teníamos conocimiento, ni 
encontramos registros de la publicidad previa. 
 
Revisando diferentes redes taurinas se han encontrado fotos, videos e información de 
diversos eventos taurinos realizados sin una convocatoria pública y abierta. 
 
En este muestreo también se determina que las administraciones municipales no están 
contestando los derechos de petición de manera oportuna, ni completa. En varias 
ocasiones ni siquiera responden los derechos de petición. 
 
Una respuesta recurrente por parte de algunos funcionarios de las Alcaldías Municipales, 
es afirmar que “van a alquilar la plaza de toros a unos particulares o terceros y que ellos 
no pueden prohibir una actividad permitida”, desconociendo claramente las pretensiones 
y el objeto de los Derechos de Petición con base a la jurisprudencia ampliamente 
descrita”. 
 
También se ha evidenciado que, como un intento de justificación de su falta de acción y 
control, afirman que “si el evento taurino es realizado por empresa privada en lugares 
privados, la Administración no tiene campo de acción ni competencia”. 
 
Esta respuesta va incluso en contravía de lo establecido en la Ley 916 de 2004: 
 

“ARTÍCULO 17. NEGACIÓN DEL PERMISO. En el caso de espectáculos taurinos, el 
órgano competente advertirá al interesado, en un plazo de cinco (5) días hábiles, acerca 
de los eventuales defectos de documentación para la posible subsanación de los mismos 
y dictará la resolución correspondiente, otorgando o denegando la autorización solicitada, 
en los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la que la documentación exigida 
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haya quedado completa.  La resolución denegatoria será motivada e indicará los recursos 
procedentes contra la misma. 
 
ARTÍCULO 18. En el caso de espectáculos taurinos, en los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la presentación de la comunicación a que hace referencia los artículos 
anteriores, el órgano administrativo competente podrá, mediante resolución motivada, 
prohibir la celebración del espectáculo.” 

  
Por lo tanto, queda claro que en las plazas permanentes como en las portátiles, los 
alcaldes pueden prohibir eventos individuales mediante acto administrativo motivado, a 
partir de la verificación de los requisitos administrativos para la realización de una corrida.  
 
Por otra parte, la Corte Constitucional en la Sentencia C- 889 de 2012, señaló:  
 

“el fundamento para la consideración especial que se tuvo respecto de las actividades 
incluidas en la excepción del artículo 7º de la ley 84 de 1989 es su arraigo social en 
determinados y precisos sectores de la población, es decir, su práctica tradicional, 
reiterada y actual en algunos lugares del territorio nacional. Por lo tanto, el resultado 
acorde con un ejercicio de armonización de los valores y principios constitucionales 
involucrados conduce a concluir que la excepción del artículo 7º de la ley 84 de 1989 se 
encuentra acorde con las normas constitucionales únicamente en aquellos casos en 
donde la realización de dichas actividades constituye una tradición regular, periódica e 
ininterrumpida de un determinado municipio o distrito dentro del territorio colombiano. Y 
como complemento del condicionamiento anterior, la idea de práctica cultural de tradición 
no hace referencia únicamente al lugar en el cual se realizan, sino que de la misma hace 
parte la oportunidad o el momento en que dichas actividades son llevadas a cabo. Una 
interpretación diferente conllevaría a una limitación desproporcionada al deber de 
protección animal, por cuanto posibilitaría la realización de las actividades excepcionadas 
teniendo en cuenta únicamente el foro de su realización, más no el motivo o la causa de 
las mismas, elemento que es igualmente esencial al carácter tradicional de corridas de 
toros, corralejas, becerradas, riñas de gallos, coleo, rejoneo o novilladas. Por esta razón 
la exequibilidad de las excepciones contenidas en el artículo 7º de la ley 84 de 1989 se 
entenderá supeditada a que dichas actividades, además de realizarse en los lugares en 
donde constituyan tradición, tengan lugar única y exclusivamente en aquellas ocasiones 
en que usualmente se hayan realizado en los respectivos municipios o distritos en que 
estén autorizadas.” 

 
La Sentencia mencionada también indica que:  
 

“en lo que respecta a la alegada contradicción entre las excepciones analizadas y el 
principio de autonomía territorial, la Corte determinó en la sentencia C-666/10 que “…la 
disposición acusada permite excepcionalmente el maltrato animal en el desarrollo de 
ciertas manifestaciones culturales, no obstante, se trata de una disposición excepcional 
de alcance restringido como se ha sostenido a la largo de esta providencia, de manera 
tal que no limita la potestad reguladora en cabeza de las autoridades administrativas 
municipales. Por lo tanto, estas pueden determinar si permiten o no el desarrollo de las 
mismas en el territorio en el cual ejercen su jurisdicción” 

 
Ciudadanos defensores de animales de forma autónoma e independiente han 
monitoreado esta situación y han realizado algunas acciones de control social para 
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detener esta irregularidad, aunque los resultados han sido en su mayoría negativos. 
Resultaría necesario un seguimiento exhaustivo y un listado de los lugares y fechas 
permitidas para la realización de eventos taurinos y de las otras actividades que señala 
la excepción del artículo 7 de la ley 84 de 1989.  
 
Se considera que urge una comunicación/notificación de carácter preventivo y oficial por 
parte de una entidad de control, como lo es la Procuraduría General de la Nación, con 
el fin de informar a las alcaldías y autoridades competentes de todos los municipios del 
país, sobre los diferentes requisitos que deben ser tenidos en cuenta en el momento de 
autorizar o cancelar un evento taurino en su jurisdicción.   
 
Del mismo modo, es necesario que se tomen acciones contundentes en aquellos casos 
en los que se han demostrado irregularidades, que en ocasiones obedecen a las 
preferencias personales de los alcaldes de turno o a la presión taurina que ha permeado 
diversas instancias del país, privilegiando intereses personales sobre la jurisprudencia 
existente que busca defender la vida e integridad de los animales, cometiéndose 
posiblemente contravenciones a la normatividad penal, no solamente a través del punible 
de Delitos contra la vida, la integridad física y emocional de los animales (art. 339A 
y 339B, C.P.), en concurso heterogéneo con Fraude a Resolución Judicial o 
Administrativa de Policía (art. 454, C.P.). 
 
Para finalizar, entendiendo que la tauromaquia es una actividad legal condicionada, 
queremos llamar  la atención sobre el constante incumplimiento de los mínimos que la 
Ley y el marco constitucional exigen por parte del sector taurino. En ese sentido, 
instamos al Congreso de la República a legislar al respecto y prohibir definitivamente 
este cruel espectáculo para así poner fin al maltrato y sufrimiento animal como diversión 
y a las abundantes irregularidades e incumplimientos.  
 
Si desea recibir los anexos vía digital, por favor contactarnos a los correos: 
infolatam@ad-international.org, eduardopena@ad-international.org o a los números 
telefónicos 3182392585 y 3178188740. 
 
Agradecemos la atención prestada y si tiene alguna sugerencia o inquietud no dude en 
contactarnos.  
 
 
 
 

Oficina en Bogotá para asuntos latinoamericanos 
Animal Defenders International 
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  San Luis Potosí, S.L.P., México a 26 de Septiembre del 2022 

 

Dras. y Dres. / Representantes de la  
CAMARA DE REPRESENTANTES DEL  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PRESENTES 

 

La Asociación Potosina por la Dignidad Animal, A.C., A.P.D.A., y el Colectivo 

Antitauromaquia San Luis Potosí, quienes tienen como objetivo promover y difundir la 

defensa de los animales no humanos, a través de generar conciencia y disminuir  la 

indiferencia al maltrato, sufrimiento de los animales, en el caso que aquí nos compete, en 

especial en espectáculos donde se les explota, se les degrada y se les da muerte, como los 

espectáculos taurinos. 

Como movimiento global por la consideración moral y legal para los animales, hemos estado 

informados de los grandes avances legislativos de Colombia en términos de protección y 

bienestar animal, y en el caso particular, hemos seguido y apoyado con gran interés, el 

proceso llevado a cabo por la Coalición nacional Colombia sin toreo, que busca abolir la 

tauromaquia por la vía legislativa. 

Es por ello que estamos muy complacidos con el avance del Proyecto de Ley 007 del 2022 

Cámara de Representantes “Por el cual se eliminan las prácticas taurinas en el territorio 

nacional y se dictan otras disposiciones” e instamos a su sabiduría y escucha del clamor 

popular, no solo de Colombia, sino de los pocos países donde aún contamos con el lastre de 

la Tauromaquia, a que apoyen con su voto positivo este proyecto de ley. 

Sin embargo, vemos con gran preocupación, que se ha radicado un proyecto de ley, también 

en la Cámara de Representantes, Proyecto de Ley 155 de 2022 “Por medio de la cual se 

designa a las autoridades territoriales para que definan sobre la realización de las prácticas 

taurinas en su territorio y se dictan otras disposiciones”, del Representante a la Cámara por 

el Departamento de Nariño, Dr. Juan Daniel Peñuela Calvache, el cual consideramos un gran 

retroceso para la lucha por la abolición de la tauromaquia y en general, por el avance 

legislativo a favor de los animales. 

Tenemos muy claras las razones por las cuales este proyecto de ley es un retroceso, dado 

que lo que plantea, ha sido una realidad en mi país. 



                                  
 

México es una Federación integrada por 32 entidades federativas, la cual aún no cuenta 

con una ley general o federal de bienestar animal. En nuestro país, cada entidad, cuenta 

con una Ley o Código -y su reglamento- que tutela la protección a los animales. Sin 

embargo, estas leyes no se encuentran homologadas. Lo que ha detenido avances 

legislativos en cuanto al bienestar animal ya que esto limita y ralentiza los procesos, al 

depender de la situación política de cada estado y sólo considera la situación local 

inmediata.   

Esta situación, ha dificultado el camino hacia el reconocimiento de los Derechos 

Fundamentales, como el derecho a una vida libre de violencia, adecuado esparcimiento y 

medio ambiente sano. Y en este caso muy concreto a abolir la tauromaquia a nivel 

nacional. Hasta ahora solo se ha conseguido la abolición en cinco entidades:  Sonora, 

Guerrero, Coahuila, Quintana Roo y Sinaloa. Sin embargo, en las otras 27 entidades sigue 

siendo legal y protegido por intereses de ciertos sectores que obtienen beneficios 

particulares de la perpetuación de esta actividad, pese a que la sociedad en general pone 

de manifiesto, por diversos medios, estar a favor de la abolición. Esto, ha llevado a que 

entidades como Aguascalientes, Hidalgo, Guanajuato, Zacatecas, Querétaro y Tlaxcala la 

han "blindado" al nombrarla como Patrimonio Cultural Inmaterial, lo que merma los 

esfuerzos que por años la sociedad organizada,  hemos realiza para lograr el objetivo de 

que México sea un país sin tauromaquia. 

Así bien, es de suma importancia tomar todas las medidas necesarias para primar la 

protección del DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO al ser un concepto 

amplio que incluye la vida y bienestar animal, concibiendo a los animales no sólo como 

miembros de una sola especie o grupo de especies, sino también como seres vivos 

individuales capaces de experimentar miedo, sufrimiento y dolor. Una de las exigencias 

del  derecho a un medio ambiente sano implica que los seres humanos deben vivir en 

armonía con las demás especies. Cabe recalcar que este y otros derechos humanos son 

violados en espacios donde se permiten espectáculos taurinos, como las corridas de toros. 

Como tal, prepondera el hecho de que estos espectáculos se prohiban a nivel nacional 

cuanto antes, al ser urgente y prescindible se tomen las medidas necesarias para la 

protección de  los derechos fundamentales que todo ser humano debe de gozar:  

● Derecho a una vida libre de cualquier forma de violencia 

● Derecho a un adecuado esparcimiento para un sano desarrollo integral 

● Derecho a un medio ambiente sano.  

 



                                  

Lizbeth E. Muñoz  López 
Representante de la Asociación Potosina por la Dignidad Animal, 

Asociación Civil,  A.P.D.A. 
Vocera del Colectivo Antitauromaquia San Luis Potosí 

 

De acuerdo a lo anterior, y como es claro, que cada autoridad territorial decida por la 

continuidad o no de los espectáculos cruentos con animales, solo implica una gran barrera 

que eterniza la posibilidad de abolir la tauromaquia en todo el país, dejando a los animales, 

a su vida e integridad y a la protección que deben recibir del estado contra la violencia, a 

merced de la decisión de cada departamento o municipio. 

De esta manera, y sabiendo que el Dr. Juan Daniel Peñuela Calvache ya ha dado su voto 

positivo por el Proyecto de Ley 007 del 2022 C, lo instamos a que retire su proyecto de 

ley155 de 2022, e invitamos a todas y todos los Representantes a la Cámara y al Congreso 

de la República de Colombia en general, a que voten a favor del proyecto de ley de 

Colombia sin toreo, para que sea ley de la república y se vuelva no solo un ejemplo para el 

mundo, sino un precedente fundamental para que logremos por fin la abolición de la 

tauromaquia en los 8 países donde aún tiene lugar. No es solo el clamor popular de acuerdo 

a la evolución moral de nuestros tiempos, sino un acto de justicia para los animales. 

Como parte del movimiento internacional por la consideración moral y legal de los animales, 

seguiremos observando el proceso en Colombia y estamos listos a apoyar cualquier 

iniciativa legislativa y social a favor de los animales. 

Sin más por el momento, agradezco su apreciable consideración a esta misiva  

Cordialmente,  
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